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Guayaquil, 11 de Septiembre de 2019 

Señor Abogado 
Elías David Chedraui Saab 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía INMOBILIARIA SAN ANTONIO C. LTDA. En su sesión del día de hoy, 

tuvo el acierto de re-elegirlo GERENTE de la compañía por el período estatutario 

de CINCO AÑOS, con todos los deberes y atribuciones que le confieren la Ley de 

Compañias y los Estatutos Sociales, encontrándose entre estos el de 

representante legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera 

individual. 

La Compañia INMOBILIARIA SAN ANTONIO C. LTDA, Se constituyó mediante 

escritura pública autorizada ante el Notario THELMO TORRES CRESPO, Notaría 

Novena del Cantón, el 27 de Enero de 1972 e inscrita en el Registro Mercantil el 8 

Febrero de 1.972 y reformó su estatuto social según escritura pública autorizada 

por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, otorgada con fecha 15'de Marzo de 

1.988 e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 15 de Agosto de 1.988. 

   

    
Atentamente, 

Ing. Chédrami 2: 
Presidenta de la Junta da á 4 E “ 

o de 

RAZON: Acepto en forma expresa el nombramiento de GERENTE de la Compañía 

INMOBILIARIA SAN ANTONIO C. LTDA. cuya dirección es Boyacá No. 1630-A 

7mo. Piso Of. No. 1, de esta ciudad de Guayaquil, 

c. 4 0906698451 
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REVISADO porel 

REGISTRO MERCANTIL v)  COBERNO 
GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:45.773 

FECHA DE REPERTORIO:19/sep/2019 

HORA DE REPERTORIO:13:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

i.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Gerente, de la "Compañía 
INMOBILIARIA SAN ANTONIO CIA. LTDA., a favor de ELIAS 
DAVID CHEDRAUI SAAB, de fojas 35.500 a 35.503, Libro Sujetos 
Mercantiles número 4.729. 

ORDEN: 45773 
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Guayaquil, 23 de septiembre de 2019 --     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsa ÓN 
declarante cuando esta o este proves. toda la información, ál tenor de lo establecido en el Art. 4 gé Ta Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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igual 4 Alcivar y Fco. de Orellána | 

“Telf. (593 4) 229 5030.
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